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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

3301 Resolución de ampliación del plazo para formular alegaciones de los expedientes TR 16/16, TR
17/16, TR 18/16, TR19/16 y TR 20/16

Antecedentes

El día 10 de febrero de 2018 se publicó en el BOIB la información pública en relación a los expedientes:

- TR 16/16: nueva subestación Bessons a 132 kV

- TR 17/16: línea a 132 kV Artà-Cala Mesquida y compactación modificación línea a 66 kV Artà-Cala Millor

- TR 18/16:modificación líneas a 66 kV  Bessons-Manacor 2 y Bessons-Can Picafort

- TR 19/16: modificación línea a 220 kV Bessons-Llubí 1

- TR 20/16: línea a 220 kV Artà-Bessons y desmantelamiento tramo línea a 132 kV Bessons-Cala Mesquida

Dada la solicitud de prórroga del Ayuntamiento de Artà, que tuvo entrada el 19 de marzo de 2018 con RE 5831 del plazo para formular
alegaciones que establece el artículo 37, sobre consulta a las administraciones públicas afectadas, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental.

Según el artículo 32 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, que
permite la ampliación de los plazos establecidos, que no excedan de la mitad de éstos, si las circunstancias así lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros, como sucede en este caso.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

Ampliar el plazo de información pública para  formular alegaciones hasta el 20 de abril de 2018. 

Publicar esta Resolución en ell BOIB.

Palma,  21 de marzo de 2018

El director general de Energía y Cambio Climático
Joan Groizard Payeras
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